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OBJETIVO FINAL OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR VALOR INICIAL CRITERIO DE ÉXITO

11.1.1. Disminuir las afecciones a la fauna migrato-
ria, provocadas por obstáculos en sus vías de 
paso

Tendidos eléctricos con afecciones a la avifauna Desconocido 0

Aerogeneradores con afecciones a la fauna migratoria Desconocidos 0

Elemento Clave: A. USO PÚBLICO
A.1. Compatibilizar el uso público con la 
conservación de los valores naturales del 
lugar

Afecciones a los valores naturales por actividades de uso 
público

Desconocidas Ninguna

A.1.1. Regular las actividades de uso público en el 
lugar

Afecciones a los valores naturales por actividades de uso 
público

Desconocidas Conocidas

Directrices de uso público Sin redactar Redactadas

Actuaciones de ordenación y gestión del uso público en el 
Área Natural Recreativa de los Embalses de Leurtza

Se realizan Se realizan

Materiales de sensibilización y divulgación sobre los valores 
naturales

Existen materiales especí-
ficos (Leurtza y turbera de 
Belate)

Existen materiales para todo el espa-
cio

XI.–Mapa de delimitación y entidades incluidas.
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RESOLUCIÓN 708/2014, de 7 de noviembre, del Director General de 
Recursos Educativos, por la que se inscriben las enseñanzas de 
“Musicoterapia” en el Registro Específico de Escuelas de Música 
y Danza, entre las que imparte la Escuela Municipal de Música 
“Julián Romano” de Estella/Lizarra.

Visto el expediente instruido ante la solicitud de don Félix Alfaro Sesma, 
Presidente del Patronato Municipal de Música de Estella/Lizarra, para 
que se autorice a la Escuela Municipal de Música “Julián Romano” para 
impartir las enseñanzas de “Musicoterapia”.

Visto el informe favorable emitido por el Servicio de Inspección Edu-
cativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 29 del Decreto Foral 
421/1992, de 21 de diciembre, modificado por el Decreto Foral 79/2010, 
por el que se aprueban las normas básicas para la creación y funciona-
miento de las Escuelas de Música y Danza, para adaptarlos a la Directiva 
2006/123/ CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1 d) de la Ley 
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra; y a propuesta del Servicio de Infraestructuras Educa-
tivas,

RESUELVO:
1.º Inscribir en el Registro Específico de Escuelas de Música y Danza 

del Gobierno de Navarra las enseñanzas de “Musicoterapia” entre las que 
imparte la Escuela Municipal de Música “Julián Romano” de Estella/Lizarra 

(código de centro: 31007719), que tendrá sus efectos desde el día 8 de 
octubre de 2014, fecha en que tuvo su entrada en este Departamento 
de Educación la comunicación del titular del centro de la oferta de estas 
nuevas enseñanzas.

2.º Las enseñanzas de la citada escuela, establecidas en el artículo 
48.3 de la Ley Orgánica de Educación, según la ordenación establecida 
por el artículo 9.º del Decreto Foral 421/1992, de 21 de diciembre, que 
figuran inscritas desde ese momento son las siguientes:

a) Las correspondientes a la “oferta básica”, tal como se establece 
por el artículo 9.º, apartado 1, en sus letras a), b) y c), con las siguientes 
especialidades dentro del ámbito de la “práctica instrumental”: Acordeón, 
Canto, Clarinete, Fagot, Flauta travesera, Gaita, Guitarra, Percusión, 
Piano, Saxofón, Trombón, Trompeta, Txistu y Violín.

b) Otras materias no incluidas en la oferta básica (artículo 9.º 2): 
Musicoterapia.

3.º Cualquier modificación en la composición de la Escuela, que 
afecte a los supuestos contemplados en el artículo 29 del citado De-
creto Foral 421/1992, deberá ser comunicada a este Departamento de 
Educación.

4.º La inscripción de la Escuela podrá revocarse en los supuestos 
contemplados en el artículo 31 del mencionado Decreto Foral.

5.º Contra la presente resolución administrativa, la Administración 
Pública interesada, podrá interponer recurso contencioso‑administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo en 
la forma y plazos determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 
de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

6.º La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
Navarra.

7.º Se traslada la presente Resolución al señor Presidente del Pa-
tronato Municipal de Música de Estella/Lizarra; al Servicio de Inspección 
Educativa y al de Infraestructuras Educativas; a la Sección de Enseñanzas 
Artísticas y de Gestión de la Ciudad de la Música y a la de Contratación, 
Servicios Complementarios y Coordinación Administrativa, y al Negociado 
de Gestión de la Información Escolar.

Pamplona, 7 de noviembre de 2014.–El Director General de Recursos 
Educativos, Íñigo Huarte Huarte.
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RESOLUCIÓN 1340/2014, de 25 de noviembre, de la Directora Gerente 
del Servicio Navarro de Salud‑Osasunbidea, por la que se remite al 
Juzgado de lo Contencioso‑Administrativo número 2 de Pamplona 
el expediente administrativo relativo al procedimiento abreviado 
número 265/2014, correspondiente al recurso contencioso‑admi‑
nistrativo interpuesto por don José Ignacio López Goñi y otros.

Ante el Juzgado de lo Contencioso‑Administrativo número 2 de Pam-
plona se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo a instancia 
de don José Ignacio López Goñi y otros, registrado como procedimiento 
abreviado número 265/2014, contra la Orden Foral 160/2014, de 8 de julio, 
del Consejo de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por los recurrentes contra el orden que 
ocupan en las listas de contratación temporal, de larga y corta duración, 
para el puesto de Celador, y contra el modo de efectuarse por el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, los llamamientos para las contrataciones 
temporales para dicho puesto.

Habiendo solicitado el Juzgado la remisión del expediente administra-
tivo conforme al artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y la práctica de los empla-
zamientos correspondientes en la forma prevista en su artículo 49.

En virtud de las facultades conferidas por los Estatutos del Servicio 
Navarro de Salud‑Osasunbidea, aprobados por Decreto Foral 62/2012, 
de 18 de julio,




